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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luígo que loa Sras. Alctldét y Secre
tarios reciban loa númeroi del BOLBTÍN 
que correspondas al ¿istrito, dispondrán 
que te fije un ejempínr en el eitio de cos
tumbre, donde permaneceiá hasta el reci-
H del número siguiente. 

Los geeretsnos cuidarán da eonsetTar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encoaderntción, que debe-
rt veriflearse cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTíncial, a cuatro pe
letes eincuecta cuntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quince 
peseta» el año, a los particulares, pag>>dMS al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital, se harán por libraos» de! Giro mát uo, admi
tiéndose sólo telíos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción do peseta que result». Las suscripcioces atrasadas cobran con 
aumento proporcional. 

Les Apuntamientos de esta provincia abanarán la suseripción con 
arreglo a ia escala inserta en circular de la Comisión provincial poblichdk 
en los números de este OOU&TIM de fecha 20 y 2 í ae diciembre de 1005. 

Los Juagados municipales, sin distinción, diez patetas a leño. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les disposiciones de las autoridades, excepto las que 
fean a inutancih de parte no pobre, te infertsrán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que. dimt>ne de las múmas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por c»da línea de inserción. 

Los anuncios * que hace referencia la circulardeJn 
Comisión provincial, fecha H re dicimbte de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de ía Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, jr cuja circular ha tido publica
da en los I* .>UÍUN»S Orr \si kB de 20y 'SÍ ce diciem
bre j a eitado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados isoun'AKSS se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. c¡ Rey Don Alfrnio X i l l 
(Q. D. G ) M . I * Re'na Doila 
Viclorls Eug-nla y SS. AA. RR. al 
Príncipe d í A i tu r l u e InfitnU*. con-
tlndtn i ln novedad «n tu importante 
lalud. 

D» Igua': bentflclo (ílilrutsn tac 
fhmáii personal da la Augusta Ras! 
Familia, 

[Gaotta d«l di« «0 d» julio dt 1»») . 

GoMernt) CÍTÍI déla pmlncit 
CIRCULAR 

Habiéndole extraviado del pueblo 
de Chozaf da Abajo y de la propio 
daddíi D. Alejandro Vlllamor, uu 
cabiüu de unas cinco y media cnar-
ta i de atztída, pelo rolo oicuro, mar-
cedo en la cara con des tljírotezo», 
cola n«gra y cortada en maza, con 
HUR h;tld(i en f) lomo, «ncarszco a 
loa Alcaldet, Quurdia clVI/ y i * m & t 
antoridadta d<sp«ndlcntei de la mía, 
prendan a la butea y ocupación 
dai refarldo es bailo, y caso da «ir . 
habido, i«a entregado a tu dueño. 

León 20 de Julio ds 1922. 
El Oobamdar, 
Juan Taboada 

DON JUAN TABOADA. 
QoBHR.NADOR CIVIL DE JK5TA PRO 
VINCIA, 
H-go taber: Que D. Emilio Gon

zález Alvjrtz. vecino de Ambaa-
agua», llena solicitado un lerViclo 
de BbtomúvHfcs para v l t j i ro i entre 
e) reíirldo puiebto y León, con e»ta 
clon*» en Moral y el pu tnte de V I -
HareMe, limitándole este e«rVfclo 
público a loa miércoles y «íbadot. Y 
de ect formldad con «I vigente Re
glamento de automóvil*», h i acor
dado rbrlr nna Informacitn i iib:lca 
vara que lea persona» que deseen 
hicer a guia reclamacldn, la presen
ten en eite Gdblarno civil en horas 
hibll.s de cflclna y dentro del plezo 
de ocho días, a contar del siguiente 
• 1* pub:lcecidn de este anuncio. 

El recorrido s t r i : carretera da 
Adanero o G'ján y provincial da 
León a B flar. 

U d n 18 de (ullo de 1022. 
/san Taboada. 

OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A D E LEÓN 

Relación nominal de propietarios, ractlllcada, a quienes en todo o parte 
«e han de ocupar fincas en el término munclpal de La Robla, con motivo 
de la* obra* de ampliación de la estación del ferrocarril del Norte: 

Númaro 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
0 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
3S 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

Nttnbre de los propietarios 

D, Jo«é González Villar»jo 
> Argei Gutlérrsz y Luis Cantero... 
> Juan Fogutroa y Josef« Villar 
• José Jiób es y Eittban Cubila 

D.» María Snárez 
D. Guillermo Espineta Simón 
Nos* ocupa 
Note ocupa 
D. Guillermo Espinosa Simón 

Atenerlo Sánchez Guerra • 
Antonio Morán M»nénd«z 

D * Asunción Vi.ldéí 
D. Juan Antonio González Morán 
HJros. de Juan Antonio Robles Motín, 
O. Guillermo Espinosa y Juan Anto

nio Gírela Enrlquez 
» Manu*! Ganz&cz Rodríguez 
> Juan Antonio González Flecha 
• Domingo Rublai Gullérrez. . . . . . . 
• Joté Rcbics Gutiérrez 
» Felipe Flecha González • 

Socledüd Minero Industrial Leonesa.. < 
D. S>bíístlán González 
Sra. V M a d« Vtetorlo Farnándtz 
D. A l o f ' Lópsz Caflón < 

Juan Rodrlgu»z Bobls 
SM. Vitidn de Victorlu Fernández 
D. José Fkch i Firnárd»z 

> Jirónlmo Gordón Garda 
> Elusrdo Valle González 

Compailla del ferrocarril del Norte 
Hsrederot, y viuda de Gervasio Arta! • 
D. Joié Roblas Rodríguez 

> Juan Antmlo Garda Enrique. 
> Valemin Gutiérrez 

No se ocupa i 
Sociedad Minero Induatrlat Leonesa.. 
i ) . Ado fo Lóprz Cañón. 

Atunasio Sáuch z Guerra 
Gumtrrindo Gírela Plsonaro 
Ramón Gutérrcz Mmérdtz 

Herederos de Ble* Flecha 
No se ocupa 
D.* L'JIIB Robles Rebles 

» Domingo R«b«« Gutiérrez 

La Robla. 

La Robla. 

Prado 

Huerto 

Huirlo 
Prado 

Llanos... 
La Rebla-
León 
Alcedo... 
La Robla. 

Alendo, • 

Medtld..-. 
Alendo.... 
La Robla.. 

> 
Villcmarín 

Cíate 
de terreno 

Prado y cereal 

Prado 
Cereal 

Huerta 
Cereal 

León 
La Rebla. 

La Robla.. 

Prado 
» 

Cerca! 

Erial ! 
Prado y cereal i 
Prado i 
Cereal 
Erial | 

Efitl ! 
Carea! 

Cereal 

Loque te hace público pan que laa personas o Corporaciones que se 
¡ crean perjudicadas, presenten tus oposldones en el término de quince 
i dlaa. según previene el art. 17 de la ley da Expropiación forzosa Vigente 
! de 10 da enero de 1879. 

Leda 17 de julio de 1922.—El Gcbírnador, /aan Taboaaa. 

CONTINUACIÓN de la relación a qa* 
se refiera ¡a circular ds! Goblanüo 
civil de « t a provlrds. inserta en 
el BOLKTIN OFICIAL r.úm. 42, co
rrespondiente al ¿ k 7 de! actual, 
aobra decisrsdóa dt p r i f u g m por 
la Comisión Mixta da Recluta» 
miento do León 

AyunOtnslentoe • que perle-
••cea lee snozae y matnhrrm 
lie «atoes 

Paebla rfe H i l o 
Higlnlo ds Paz da ia Vega 
Pedro Sáenz García 
Cesáreo Morán Diez 
Santos Rodrlgtsez 
Elíseo Bayón Vegi 
Luciano Rancón Rtycro 
Casimiro Fírriáníiz Rodrígtj«z 

Renedode Valdetue/ar 
Martin García del Blanco 

SaUmón 
Amando Alonso Balbuena 

Valáerraeda 
Crtstlno Pérez Pitcual 
Pelegiin López Farnándtz 
Saturiiino A'varcz P«bloc 

V t g t i m i á n 
Jasús Gonzá'cz G «-cln 
Emiliano DlizF-.raández 
Honorino Fernández Casllles 
Antonio F«r«ánd<z Dl?z 
B«nt>dIcto González González 
Tciüíi Méndiz Pc'áez 
Marcelino Moreno Zopico 
Cleomlnlo Rodrlg»«% Frssno 

Sohrgún 
Vicente Stbegúi -
Crvz Alejandro M ¡ftlnsz Gómez 
Alejandro Ssidcfi i Lera 
Franc." Fortunato Sanslerro Robla 
Pabla Manda Gil 
Emilio Escudero Jiménez 
Florando Moro Rodríguez 

Cebanico 
Cándido Morán Tteio 

Cabillas de Rueda 
Antonio Bermejo Bitrada 

- I , 

i 
T i 
,1!" 

f 

< 

i i 
t 

' 1 i 

I 4 

¡.ir L. i . 

> i 

file:///si


m T r n w w y f i a 
Mmlmlno ] g ! u l u Qor,zi\tz 

Escobar de Campos 
Cacillo MUItgo Qwrrán 

Grafoí de Campos 
Ignacio Coc í Miguel 
AWjro QanzAItz Mlguol 
Víctor QanzilezGar.zftlK 

¡oara 

Siraplo Guza D(<z 
y¡¡lazanzo 

Patricio Fernández Oltz 
. Alberto GSmez DUz 

Valencia de Don Jaan 
Paulino Ntiílcz Garzo 
bacgrncl»! Chamorro Hnarga 
Andté» Carbaial GonzáUz 
Flor»«llr.c Quirraro Péraz 
Antonio Barrlentoi Juárez 

Ardón 
Félix Atomo Alomo 

Atgadtfe 
Adolfo Murclego Lóptz 

Cabreros del Rio 
Victoriano Almena Vecino 
Tomái Pronclico Pczo González 

Corvinos de los O .'eras 
Padro Hwnro Martínez 
Ignacio Pértz Rodríguez 

Fresno de la Vega 

Ambrollo Dltz Gómez 
(Se confínuard i 

I capreildente.P, A.,OlegarioD.Po 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vltta !a Instancia de O, Rogelio 
Ctetro, Vecino de Valdecallsda, en 
queja ds que el A'caldo ds Ponfa-
rrsdfl mandó dar roicildn de Vocn-
let de la Junta administrativa d» 
aqu»! putbo a l.idivld'uoi qus no 
fueren eltgldoc 

Rmultando que ilAlcaída dePon-
f irredn crd inó qu» se ¿Isra poto-
*(6n de lo i c a r g o 4s VOCEAS dt la 
Junta admlr.iítrBtlVa ún VaMecnña-
da, a D. Venancio Cnttro, O. Le<Sn 
Calleji, D. Nicoiái Reguera y don 
Manuel Callí j i , y contra e«a provl 
dencls reclama el recurrente, ale
gando que no ton ««os pir.onai las 
que obtuvieron mayoría de Voto* en 
la elección de eaoi cargoi: 

Coiisldorando que el rec'emante 
no luitlflca qua loa Individuo* que 
mandd <!ar potesl^n el Alca'de, no 
«son los que reittlíaron clegUoi por 
loa «ufregtos da loe tlectorec de 
Valdecsfinda; aita Comltldn, en se-
sl<n de 50 de jarlo próximo pajado, 
acordi daieitlmar la reclamación. 

Tengo e' honor de comunicarlo a 
V. S. e los electos del articulo 28 de 
la ley Provincial. 

Dio* guarda a V. S. muchos aflos. 
León l.0de julio da 1922. =E1 VI-

rras.—'Ei Seaetarlo, Antonio del 
POMO, 
Sr. Gobernador dvil da esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ESPECIAL 
S F 

RENTAS ARRENDADAS 
DH LA PROVINCIA DB L«ÓH 

Anuncio 
El Excmo. Sr. Director general 

dal Timbra dal Estado y del mono» 
pello de cerillas, se hs dignado nom
brar Agente de 2.* clase en al ser
vicio especial de vigilancia para la 
repreiiéndet contrabando de ceri
llas y fiiforos, en la 9.* Reglón, 
que comprende las provincias da 
León, Oviedo, Pálmela, Zumoray 
Stntander, cen rasldencle heblteal 
en anta última, a D. Manuel Rulz 
Abascal. 

Lo qua se pubica an al BOLETIN 
OFICIAL da la provincia p»ra cono
cimiento de la* autoridades y públi
co en 8* nerri. 

León 18 de jallo de 1922.-El Ad 
mlnlttradoraspaclaldeRtntas Arren
dadas. Pedro Mcillío. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA LBÓN 

A l l á n e l o 
En las certificación** da ducs-

Mertoa «podidas por la Teneduría 
de Libros de la tntervancldn da Ha
cienda y por los Liquidadores tfal 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

t Providencia.—Con arreglo ti 'o 
dispuesto en el párrafo S * del tr-
ticulo SO da te Instrucción de 88 ti* 
sbrll de 1800, se deciora Incurscs 
en el 5 por ICO do) primer grado i * 
apremio, a o* Individuos cumpreB-

jj d'dos «n la siguiente relación. Pro-
cédese a hjtcor efectivo el doteu-
blarto en la forma qua dottrnil 
nac lo* capítulo* iV y VI da h. el-
tai* Instrucción, devengando el fttu-
donarlo encargado de su tramita-
dén, las recargos corraspondkmt»* 
al grado da ejecudón que practique, 
máii los gastos que sa ocasionen 
en la formación da los expediente*. 

Asi lo proveo, mando y Hrmo ee 
León, a 17 de ju lo da 19g2.--"I!l 
Tesorero de Haclenila, P. I . , M.Ba-
lerlola.» 

Lo que sa publica eu el BoLnia 
OFICIAL da la provincia para cene-
dmleato de lo* Interesado* y ea 
cumplimiento da lo dispuesto ea al 
art. 51 da la repetida Imtrucdón. 

U ó n , 17 da julio da 1982.=B 
Tesorero de Hacienda, P. I . , M . Ba
larlo)». 

R e l a a l ó n ^ps* M mitm 

NOMBUI SIL DEODOR 

Dionisio Oncrlo Barrare.. 
Balogio Re lán y Rtllán . . . 

BOiaoiu* 

Cerncedelo. . . . . . 
Tcrel de ha Vados.. 

Multa.slccholer 
Idem.. 

S57 8Q 
57 80 

León 17 de ¡u'lo de 182S.=El Tescrero de Hadenda. P. I M . Balertola. 

JEFATURA DE MINAS DE LEÓN 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el 2 • trimestre de 1922, según justificantes que obran en las cuenta* 
aprobadas con «st« fecha por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importa de lo* gastos del trimestre.—Personal... 
— — — Matarbi . 

Suma el Debe 
HABER.—Saldo del trimestre anterior 

Ingresado durante el trimestre 
845 75 

. 367,50 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber, 

Pewtu ct» 

300 co" 
18 90 

aislo* 

1 213 25 

894~5F 
León 17 de julio de 1922 —El Ingeniero Jefe, M . Lóptz-Dóriga. 

m i n a s 

Ananelo 
Se hice se bar qua trsmcurrldo el 

plazo rtgiamenterlo para la consti
tución del depósito que se ex gló a 
D. Gorgonlo Torre, Vecino de Pon-
ferrada, con f-'ebs 26 da Junio pró
ximo pasado, para responder de los 
gastos que pudieran originarse «n 
lasoparaclones pericial»» de deslin
da que dicho sellor tenia solicitado 
en el recurso de a zada InUrrueito 
contra decreto del Sr. Gobernador 
de f<ch) 10 agosto de 1920, por el 
qu* se dtc'araba la litrutión de Ins 
labor»» de la mina / .* Demasía a 
Marta *n Is mina Rivadeo / .* sltus 
en término de CebouPs d« Abajo, 
habiéndosele reconocido el dneche 
n nutv.s op«reciones d* desiind» en • 
tre las citsdns minas, previ* lacont-
tituclón de nu*vo depósito por el in-' 
teresado. por Real orden da 25 de 
marzo del alio acluat, el Sr, Gübsr-
redor >e ha servido disponer quede 
sin efecto el recurso de ref arénela y 
firme el decreto por el que se decla
raba la Intrusión de las labores de la 
mina nombrada / * Demasía a Ma
ría , en le Rtvaáeo / .* 

Lo que *o comunica a lo* intere
sados para «u conocimiento y efec
to* consiguientes. 

León 17 de julio de 1922 —El In
geniero Jtfe, M . Lipez-Dóriga. 

•0N MANDEL LOPEZ-DÓRICA, 
INGENIERO JEFE DBL DISTRITO W-
NBKO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago >abar: Que por D . A r g t l 

AiVsrsz. en r.preaentucKin de don 
Urbano Eggemberger, Vedno de Bil
bao, IB h i presentado en el Gobier
no civil de eita provincia e»»I í la 17 
del mes de diciembre de 1918. a la* 
diez y treinta y cinco mfmrtos, una 
«olicitud de reglifro pidiendo la de
masía d» hulla llaiwda Demasía a 
Guillermo, slts en término de Ls 
Granja, Ayuntamiento da Alvares. 
Hace la designación de la citada de 
masía, en la forma slgalente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mi
nas «Guillermo.» nüm. 5.787; cL i 
Unión,» núm 5 7So;«Ei!CBrnacfón,» 
núm.5.587; «Adriana,» r-üm. 5668 
y «Guillermo 2.»,» ním. 6 775. 

Y habiendo hecho coiutai- rata ¡n-
tersiado quo tiene reailzedo el d i -
pósito prevenido por IB Ln1, se ha 
admitido dichR solicitud por deersíe 
del Sr. Gobernador, i l a perltldo de 
turcsro. 

Lo que se «nuocía n w i t o tk! 
t V H t t ü * «ficto jwn» q«« «a *¡ í h> 
ai*t» á« tMfota dtas, cestoitiM * « • » 
tu fadia, (««dm pwwntw ^ «I « c -
biwna dvil su* opoaidca!« ¡ss tsua 
to consideraron con deragto "1 tfiísi-
9 parle del !«mno solHtado ¡TÍÍ-SH 
?r»}TÍ«jie a! art. f8 de! Reglamento-

El expediente tieca »l nC^. 7. ¡84. 
León 17 d« julio de 192% " M . Ló-

peX'Dóriga. 

Hago saber: Que por D. Argel 
A'vsrrz, Vecino de León, e;i repre
sentación de D. Marcelino Suinz, 
vedr.o de Barco de Valdeorras, »* 
ha pr?sentado en el Qcblerno clfü 
de asta provlnde en el día 25 del 



muda leptfembr* i t 1B20, ala* 
dt i i y quine* minuto t , una lollcltad 
i» f t f t U o pMI-tndo )• dtiraila de 
bal)* llamada Demasía a Marceli
no 3. ' , »»• «n término da A'nuai-
rinoi, AjranlBtnltnlo da IgUeRa. Ha
ca la detlgnaclán de Incitada dema-
ila, en la forma ifgaientt: 

Solicita la conceilón del tectano 
franco crmprtndldo entre laa mi-
nat «Marcallno 5.0,> rúm. 4.94T¡ 
«Aflet i ' . ' B & m . 3.292¡ .Aneia.»,» 
núm. 3.082 y el reglttro «2.» Dama-
lia a Llora,» núm 7.690. 

Y habiendo hecho cor.ttsr Mia lo-
liráfado 4ua tiene realizado al da-
finito prevenido por la ley, i * *>» 
admitido dicha toücltnd por ¿vereio 
del Sr. aolfernsdor, fin parjulclo ¿* 
tercero. 

Lo QQV ce sniutcla por medio d«¡ 
prasents íuílc'o para qae en •( téf 
mino ¿a t rd ita dtaa, contodca £ca-
da ** ¡«cha, paado» presenUv a* al 
OcWorao cirtl «tii opcaicltntí 1c* 
«a* *• conttderareR con (SeracSc r l 
tolo o F*rte <f»¡ tawone ¡:a¡íc!Sa''o 
«agán jírMlnri» a! arí.!8 dai Rfgia-
Slamtnto. 

El expedidla llena el tttitn. 7 732. 
Ladn 12 t t la ' lo íe 1PS2 - M.Ló

pez Dóriga. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAU.ABOUB 

Presidencia 
Debiendo hacerte af <ctWa an 1.* 

da enero dt 1923,1» rsnovtdón or
dinaria de los Fitcales munlclpilc» 
y m i iup!«nts>, en la aegnnda mi' 
i i d , por orden tif tbéllca d» lo» Mu
nicipio! pertsueclsníes a la provin
cia de León, «e hace púb.lco a fin 
de que los que aiplren a dichos 
cargo], presenten en la Stcratarfa 
da gobl»in3 da «»IB Audiencia, en 
Plltgo dlr'gldo al Imo. Sr. Prnil-
í en t í de is misma y antea del 15 da 
agosto Inmediato, m i Inttandsa con 
loa documsnto» comprtbantei de 
»u» méritos y condiciones, cuidando 
dequetaito en aquélla» como en 
éstos, habrá de emplearse el papel 
«l isdo ccretpondlente; «ii cuyo 
reqoírito te tendrán por no preien-
tadu» en forma ¡«gil y no i * lai da* 
rá, por tanto, el cuno d'bldo. 

Valladolld 15 de jallo de 1922,— 
P. A. de S. S.*: El Secretarlo da 
gobierno, Dam'.An de Urb'na. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

L»«al par» ofletmas 
Nacealtando arrendar lócalas pa

ra laa «flemas da la Jtfatnra da 
Obras públicas, da asta capital, «e 
"tanlfleita por al presenta añónelo 

qne los propietario» poaden ptwefl-
tar proposiciones al Sr. Ingmlaro 
Jafe, durante dlex días, a contar 
deide asta fecha. 

Regirán, entra otras, las siguien
tes condicione!: 

Qae el contrato sa estipula por 
un aflo.prorrcgable Indefinidamente 
per la tácita, 

Que al prado del arriende se abo
nará por trimestres «eneldos. 

Que para rescindir al contrato 
dabará avlaar una parte a la otra da 
la» otorgmtai, con tras mesa* de 
anticipación, por lo menos. 

Que al Importe anual del alquiler 
no exceda d» cuatro mil novecien
tas (4.900) pesetas. 

Ledn 17 de julio de 1922 — El 
Ingeniero Jifa, Enrique Qelán. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valaefrtsno 

Por término de quince días sa ha
llan expuesta» al pribüco an la Se
cretarla de asta Ayuntamiento, las 
cuentas munlclpalss de les aRo* 
1918 y 1919 a 1920, rendidas por el 
Alcalde y D»positarlo; durante cuyo 
plazo pueden axamlnarlcs los Inte-
resides y producir laa reclamacio
nes que estlmsn justas. 

Vaid«fr«sno l5 de julio d»1922 — 
El Alcalde, Binlto Rob es. 

Alcaidía ccnstitacional de 
Fresnedo 

Formado el repartimiento gintral 
a que se refltra ni R»e! decreto de 
11 da septiembre de 1918, para cu
brir el déficit da) prasapuesto muni
cipal an ai ejercicio de 1922 a 1923, 
queda de maniflaifo al público an la 
Sicretarla del Ayuntamiento por al 
término rtglamentarlo, para oír la* 
redamaciones jaitlflcadat que sean 
pertinente*. 

Fresnedo 11 da julio de 1922.«« 
El Alcalde, Qarvaslo Rodríguez. 

Alcaldía conslitncional de 
Corbillos de ¡os Oteros 

Para oír raclemaclonea se hallan 
expuestas ni público por al plazo 
de quine* dfaa en la Secretaria mu
nicipal de este Ayuntamiento, las 
cuentas mnnldpales d*l mismo, co
rrespondíanles al ejtrclclo econó
mico de 1921 a 1922. 

CcfMlc» da lo* Oteros 15 da ju
lio da 1922.=El Alcalde, Basilio 
Lóper. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Formado el repartimiento g me
ra) sobra utlDdadei.con arreglo a lo 

dispuesto en al Real decreto da 11 
de «epllambre de 1918, para cubrir 
el défldt del presupuesto municipal 
del actual ejercido acondmlco de 
1922 a 1923, quede expuesto al pd-
bllco an la Secretarla municipal por 
aspado de quince días, para oír 
raclamadonas, daranta loa cuales, 
y tres más. se admitirán las que sa 
fundan an hacho* concretos, preci
aos y determinados y acompañadas 
da las prueba* necesarias para su • 
justlflcacldn. 

Cimanes de la Vaga 16 de julio 
de 1922.-El A calde, Vicente Mar-
Untz. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Con! accionados los apéndices d» : 
rústica y pecunia de este Munlcl- ; 
pío para el aflo da 1923 a 24, que-) 
dan expuesto* al público en asta 1 
Stcretaila por espado da quince 
dlai, para oír radamaclonai; parado t 
este plazo, no aarán atendida*. \ 

Palacios del Sil 2 dt julio da 1922. , 
El A'calde, Enrique Méndaz. ; 

Alcaldía constitucional de < 
Viltaseldn \ 

Formado el apéndice da rústica ; 
y pecuaria para 1923 a 24, sa billa ',, 
da manifiesto por quine* días, para \ 
oír raclamadonas. • 

Vlllasalán 3 de julio de 1922.— | 
El Alcalde, Raimundo Bulza. ! 

JUZGADOS 

Don Urslclno Ojmez Carbajo, Juez í 
de Instruccldn da L«6n, l 
Por el prasents adicto «a ella y | 

llama a Mar guita Mtldn, natural de 'i 
Cabilla* de ios Otero*, para que. 
dentro del término da diez días com- i 
parezca anta este Jorgado para an-} 
tararla da lo dispuesto en el art. 1C9 
da la ley de Enjuiciamiento criminal, , 
en la causa que ae sigue por estafa 
B la misma, contra Raimundo Recio, 
al cual sa le ha declarado rebelde. 

Dado en Ledn a 14 da julio de 
1982.—Urtldno Qámrz Carbajo .» 
P. H., Aitonlo de Paz, 

Don José Alonso Cerro, Juez de 
Instrucción da esta Villa y su par
tido. 
Hfga ssbw: Que en al sumario 

que «a tramita en esta Juzgado con 
al n." 52 da orden, anal aflo actual, 
per disparo de arma da fuego y le 
slones (nfirldas, al paractr casual-
mem», al vedno de Qullds, Abel Ra-
drlguez Penca, como a la* cinco del 
3 del mes corriente, sa acordó en 
providencia da hoy ofrecer las accio
nas de dicho sumarlo a loa efectoa 
del art. 109 de la ley da Baj ulcta-

miento criminal a Raimundo Rodrí
guez Cañedo, padrada! lesionado, 
que ss halla en Buenos Aire*, en 
punto Ignorado. 

Dado an Villafranca del Blerzo y 
15 da julio de 1922.—José A. Ca-
rro.~EI Secretarlo, P. H . , A fmdo 
Sixto. 

Don José Alonso Carro, Juez da 
primara instancia da asta villa y 
su partido. 
Higo saber: Que pan hacer efec

tiva* la* costo* impuastas a Parcoaí 
Oiorto Aballa, viclno da Suertaa, 
en causa qua ae le siguió por lesio
nes, se acordó vender en pública y 
segunda subasto, él día 22 de egosto 

i próximo, a la* once, en la sala de 
: audiencia da eite Jazgtdo, lo* bie-
: nes que I* fueron embergado* co

mo de m propiedad, y qua valora
dos te expresen a continuación, cu
ya subasta ae hará con la rabtje dat 
25 por ICO da la tasación; advirtlén-
do** qua no sa han aupildo títulos 
de propiedad da los blena* objeto 
de la vanta; qua no ce admitirán 
posturaa que no cubran la* de s ter
ceras parte* del tipo de subasta, ni 
lidiador que.en formi.no hiciera «I 
previo dapóilto qua la L»y esto-
biece. 

Los bienes que se venden, son l o* 
siguientes: 

1. a Un prado, an Payo, término 
de Campo del Agua, de cabida cin
co áreas: linda al Esta, con rfo; Sur 
y Oatts, monta, y Norte, con prado 
de h«rad*rca da Domingo Alonso; 
tatado en vilntlclnco pasa tas. 

2. a Otro prado, en la Balboa, del 
mismo término, de suparflcla, apro
ximadamente, dlsz áreas: linda al 
Esta, con más da hcederos da Ma
nuel Poncelas; Sur, ^ on paalón da 
Giudendo A'onso; Otate, con pra
do d« hsradaro* de lildro Gonzáltz, 
y Norte, con má» de fmederoa de 
Francisco Osorlo; tasado en cin
cuenta pesetas. 

3. ° Olro. en les Ceborccl», dat 
propio término, do cinco áreas: lia
da al Eite y Norte, con monta; Sur, 
con prado de Domingo González, y 
Oeste, camino; tasado an quince pe
setas. 

4. ° Otro prado, t n ios Rlbados, 
de tres áreas: linda al Esta, con má* 
de Prenclica Dará'; Sur, con más 
da tnrtdero* da Sintlr go Poncela*; 
Orate,con más de heredaros deTo-
rlblo Gutiérrez, Norte, con arroyo; 
(asedo en dlsz paietae. 

5. " Una tierra, an Pcflaplcón, da 
tres áreas: linda al Esta, con más da 
Aniceto Ríos; Sur, con más da Be
nito Poncelas; Oeste, monte, y Ñor-

y'1 o 



fc, con t l t m diS.refln Ótoik); U - j dé Angt l Atonto; t m d a w cinco 
Mda «h doc» p m t M . " | pwatai. 

e." Otra, al fflhino sitio jr 4* 17. Otra . ta*) Sthirfo, itocln-
Ignal cabida quala antatlor: ¡Inda al i c o á r t a t : linda al Bata, con mii da 
Bate y 0*ita, monta; Sur, tiaira da ! Btolto Poncaiai; Sur y Uaita, mon* 
BarmbiAlcmoi y Notta, conmáj ta, y Norto, airoyo; lauda an cinco 
da Dcmlrgo Gomil tz ; tasada an patatas. 

18. Otia. analRtgo Laiso.da 
da doa «raat: linda al Noria, con m i l 
da Rota Alomo; Bita, con mis da 
Ankalo Rfoi; Sar, con inda da Bal-

trac* patatas. 
7. " Otra, an loa Rudalrols, d« 

•ais árta»: linda al Bita, con hair*. 
daros da Lucas Poncelas; S u y i 
Noria, monu, y Oaita, con Uinn > taMr Gonzdtw, yOatta, con mda 
da btradtroa da Andrft Poncalai; ) Maximino Aballa; tasada an día* 
tasada an Vilnta paitt ts. | paaatat. 

8. » Otra.aa lat CatbHafirat, da i Otra, an t i Taigoal, da an. 
dncodraai: linda al Esta, con más i »n»«y<loscantl í reai : l lndaalEsta, 
dnbaradaroa da Toiftto Qntlétrax; « • « h ' . Sur y Ot. ta . monta, y Ñor. 
Sw. c o n m í s d s h í r a d a r o s d n T e r * . i , - ' c 0 » d» Msxlmteo Aballa; 

- • • 1 tasada an cinco ptiatas. 
Dado an VIlitfianca dal Blsrzoa 

8 da )nllo da 18S2. -Jc ié A. Cano. 
El Saoratario, P. H . , Alindo S'xto-

« • Pon calla:; Oatte, con lat da Ma> 
«tmina Abatía, y Nortr, con l»t da 
Domingo Qonzdlfz; tasada an quin
en patatal. 

9 ° Otra, an la valMa da Paio-
tongo, da día i raai : linda al Bita, 
con m i t da Banlto Poncalai; Sar, 
era prado d« SonUago Alonso; Oat-
ta, ttarra da Domingo Alomo y 
Norta, con mis da Martín Poncaíai; 
Iniada en d t t t patatal. 

10. Otra, an al Padrón, da cinco 
draas: linda al Este y Sur, con mon
ta; Oeste, con t l tna da Celestino 

C¿dn!*¿c citación 
El Sr. Jniz municipal da « t e tér

mino, D. Tomás Sanbla Vlgll, en 
provldcrcla de esta fecha ha acor
dado qna en al término da «abite 
días, a contar desde su puMcsclón, 
•xmpartzcan ante este Juzgado loa 
demandsdoe D. Joié Puertas y don 
Luis da M . Maitetl, con el fin de ce 

Ponda . , y Norte, con mis de Pe- «"r*l«,0»*" ' t« i«lclo de 
¿««huelo de !a caía an la calla de layo Póncalas; Usada an quince pe-

11. Otra, en loa Panadals, da 
meve área*: linda al Este, con ca-
tniao; Sor y Ott te , con Más de Má
mela Qanzilez, y Norte, con mon
te; taaiida en tres patatas. 

18 Otra, an Tratlaslarra, da cin
co áraai : linda al Eite, con mont»; 
Sor. con tl«rra de Oragorlo Valido; 
0 -» t» . con tnSs de Joté Oontilez, 
y Norte, con más de Pelayo Ponce
las; tasada en tras pasetat. 

13. Otre, en el Fadrín, de doa 
dreai: linda al Bita, con mia de 
Cirman Ponccln; Sur, con m i l da 
Minual Qauz: Oit te , con más de 
Romualda Qutlérraz, y Norta, cami
no; tetada en quince peietit . 

14. Otra, an la Calaíta, da cinco 
draai: linda el Este, con m i l de 
Carlota Poncalai; Sur, con mát de 
Pelaya Poncellai; O i i to , con cami
no, y Narte, con más de Celeitfno 
Poncalai; tasada an dlaz patatal. 

15. Otra, en laa Ltlrat, de cua
tro i r á n : linde al Bita, con mát de 
Pelayo Poncalai; Sur, con m i l de ¡ 
Teresa González; Oaite, camino, 
1 Norta, con tierras de Angel Alon
so; tatada en cinco peíalas. 

16. OWaienelChiodePoulat, 
d e d o i á r e a i : linda al Bata, camino; 
Sar, con «erre de Qregorle Velado; 
Oeste, monte, y Norte, con tierra 

Francisco Cañón, da este pueblo, 
donde loa denunciados ejsrcfin le 
Induitrla de cine, por falta de pa
go, siendo Ja qee Insta dicho dis-
ahucio, la «teína da este paeb!o do-
fia Manuela P. García; pra««nldos 
que de no cetnperecer, se les stgul-
tden rtbeldla, sin VOIVM a citarles. 

La Robla (Lidn) a dluclilata de 
tullo de mil novtchwtos ««Intidás.» 
El Secretarlo Interino, Bienvenido 
Gutiérrez. 

LISTAS ELECTORALES, forma
das por cada uno de los Ayunta
mientos que a continuación «e ex
presan, an cumplimiento del ar
ticulo 85 da la ley de 8 de lebrero 
de 1877, comprensiva de los In
dividuos de que constan los mis
mos an añero de 1922 y del númo-
ra de mayoral contribuyentes que 
tienen, con aquéllos, derecho de 
sufragio para Compromisarios en 
laa elecciones de Sanadoras: 

QUINTANA Y CONGOSTO 

Concejales 
D. Dámaso Garda Turrado, Alcalde 

• Lauresno Turrado Domínguez 
i Luto Mtguilaz 
> MatKn Vidal 
t Mateo Vtdatea 
> Aquilino Santamaría 
> Lorenzo Cela 

D , Alfonso FaUgán 
» Justo García 

Contribuyentes 
D. Claudio Martlnet 

» Cipriano Vidales 
> Francisco Vida) 
• Prallin Vidal 
> Lacea Vidalas 
> Gaspar Vidalas 
» Jo ié Vidalas 
» NoibeitoMIguélet 
• Pascual Martlmz 
» Rlcerdo F*rnández 
» Román Mlguéltz 
> Silvestre Vidal 
» Saturnino Montentgro 
» Alejo Tomát 
> Cándido Matiot 
> Biteban Mateot 
> Fernando Vidalia 
> Venancio Mlguéltz 
> Ricardo Falagdfl 
> Andrés Santamsrla 
> Benito Santamaría . 
> Jo té Lobato 
> Pablo Santamaría 
> Pascual Cafa 
> Irlneo Luengo 
> Julián Aparicio 
• Melchor Pérez 
» Tomás Aras 
> Atllano Castalio 
> Alejandro Castillo 
> Ignacio Area 
» Francisco Area 
> Luis Aras 
> Vicente Cadlerno 
> Jo té Vidali i 
• Nicolás Huerga 

SAU CR1WÓBAL DE L A POlANIFltA 

Concejales 
D. Eladio Q«lBor.ei Blanco, Alcalde 

» Lucat Puertat y Pnaitas 
• Marceltano Firnández del Riego 
» Amaro González Garda 
• Paacua! Fuertai de ¡a Torra 
> Miguel Farraro Caballo 
> Ignacio de la Torre González 
> Antonio Domínguez Puertea 
> Gulüermo Canaeco Rodríguez 

Contribuyentes 
D . Pedro AlVartz Prieto 

> Agutlln dal Pozo Fernández 
> Antero Prieto Cortét 
> Estiban Mlguéltz Guerra 
> Valentín Alonso Paerle* 
> Ciérnante Fuertes Alonso 
> Teodoro de Vaga del Rlago 
• Miguel Martlmz de la Arada 
> Santos Fuaites Mlguélez 
> lldafonso Mlguélez Guerra 
» Eugenio Fraile Guerra 
» Tomás Rtbordlnoa García 
> Angel Castro de le Arada 
» Juan Acabas Fernández 
> Pedio Motán Gómez 
> Francisco Puertea Vega 
a j o t é de la Arada Mlguélez 
> Francitco Domínguez Torrea 

D . Gregorio Fu» rtea Torret 
> Juan Antonio López Fuertti 
> Adrián Martínez Mlguélez 
» Patcuel Fnirtes Vaga 
> Sigismundo del Rlege y Nlila! 
> Máximo Puertet Fenáitdec 
» AntoJto Pirerle* Cari»19 
t José Palaclot Juárez 
• Joié Martínez Zapatero 
> Joté Fraile Puertea 
> Angel Vlllaret Vega 
» Joaquín Morán Gómez 
» Jarónlmo Fuartaa Mlguélez 
> Santligo Martínez Centeco 
• Adrián Fernández Pérez 
• Toriblo González Pérez 
> Ramón Llsmazarei Ponda 
> Gregorio Mtndoza de !a Arada 

VEGAQÜEMADA 

Concejales 
D . Simón G?flz£l«z, Alcalde 

• Angel Gómtz 
» Sigundo García 
> Angel Rodrlgmz 
» Antonio Gutlérr»z 
> Teodoro Fornández 
> Lsureano González 
> Luciano Robiet 
a Ttófllo Rodrlguaz 

Canlribayentes 
D. Iratc Perrándíz 

> Marcial Cattafión 
» Manuel Román 
> Salvador Ldpaz 
> Mame) Valladares 
> Pedro López Llímazare* 
> Nicolás Rodrlguaz 
> Bonifacio López 
a Eleutarlo Fernández 
» Pablo de Bsro 
> Miguel García Rodríguez 
< Jo ié Fresno 
• A'Vino Llamazares 
> AntoRlo Lópiz 
> Donato da Baro 
> Msnutl Garda Rodífguaz 
» Secundlno Caalaflón 
> Felipe Martfnaz 
> Julián Plóraz 
a Julián Valla 
• Nicanor Garda 
> Rafael Rodríguez 
» Enlabio López 
> José F«rnándaz Cármenes 
> Seluattano Diez 
> Bonlf eclo Diez 
> Pedro Rodríguez López 
> Banlto Sánchiz 
> Alejandro Campillo 
> Francisco Garda 
> Anubla Rodríguez 
> Eduardo Díaz 
» Dlonlafodejuan 
> Pedro Rodrfguaz 
> Rogelio Valladsres 
> Victorino Díaz 

LEON 

imprant» de laDipulaclónprovUtC" 


